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DE LA PROVINCIA DE VALI
SE PUBLICA TODOS LOS OSAS' EXCEPTO LOS FESTIVOS

PREOiOS DE SUSORSPOION

Por un mas. , , , , 2 pesetas,
Trimestre., i i , , 6 id.

Número suelto, 25 céntimos. ¡ 
Los anuncios se insertarán al j 

precio de 2 5 céntimos por línea. H
i

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gía^eta.

(Artículo 1° del Código Civil vigente,)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos-^ 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRÍPCION

Kn la Oontaduría de la Excelen- 
tisima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
'Servirán previo pago.

PARTEOKOIAL,

PRESIDEHCIA DEL CQMSEJQ DE MIliíSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIIl 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.* Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante ,salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Goceía del 15 de Septiembre de 1911.)

iwm^craL

SiSlSTEklO DE SÁCIEOA.

EXPOSICION.

SEÑOR: A consecuencia de dis
tintas reclamaciones de contri
buyentes á quienes les habían 
sido embargadas fincas, y de los 
actuales poseedores, que se veían 
obligados á renunciar al derecho 
de retracto que la ley les concede, 
por los crecidos gastos de perita
ción, que en muchos casos exce
den del débito perseguido, y en 
consideración á que en unateria 
de fincas adjudicadas à la Hacien
da por débitos de contribuciones 
no debo perseguirse ningún pro
pósito fiscal de lucro, sino el me
ro reintegro de la deuda y de los 
gastos originados al intentar su 
cobro, se dispuso por Real decre
to de 5 de Agosto de 1909, que 
dichas fincas no sean objeto de 
nueva tasación por el Ramo de

1 Propiedades, sino que en lo suce’ v 
i sivo salieran á la venta por la j 
1 misma cantidad en la cual ha- 1 
Iyan sido adjudicadas á la Hacien- j 

da dentro del procedimiento eje- j 
CUtivO. |

Esta medida no ha dado en la ’ 
práctica el resultado que se pro- ? 
puso la Administración al dictar- 

| la, pues al quedar de ese modo 
j suprimida la intervención de los 

peritos en las diligencias preli- 
| minares para la venta de dichas 
J fincas, quedó, por consiguiente, 
? suprimida también la incauta- 
1 cióu de ellas, que la real Instrue- 
5 ción de 15 de Septiembre de 1903 
¡ encomendaba á los mismos peri- 
Í los en el caso de no haiiarse á 1 
? disposición de la Hacienda (que ■ 
> es lo que sucede generalmente^, 

y salieron á la venta sin estar 1 
descritas con los detalles y requi- ? 
sitos marcados en la misma Ins- ; 
trucción, ó sea mal determina- 
das, por las deficiencias de que 1 
adolecen los expedientes ejecu
tivos de apremio en este parti- . 
cular. i

i No ofrece duda que la incauta- ; 
ción de. las fincas es una dili- j 
gencia esencial, y que mientras 
no se realiza debidamente, se da 1 
lugar á que los deudores puedan ¡ 
continuar disfrutándolas sin sen- ■ 
tir la necesidad de cancelar el dé- ; 
hito que han originado, utilizan- | 
do al efecto el derecho de re- 

j tracto. |
1 Mas la práctica de tan intere- g 
? santo diligencia no puede enoo- 1 
’ mendarse á los administradores 

subalternos del Ramo de Propie
dades, que en muchas partes no 
existen, ni á funcionarios de la 
Administración Provincial, por
que la experiencia ha demostra
do ser este procedimiento muy 
gravoso para el Tesoro, debiendo 
ser más bión practicado por pe
ritos que á la vez verifiquen la 
tasación, como se disponía en el 
artículo 9.® de la citada Real ins
trucción de 13 de Septiembre de 
1903, pues los peritos, aparte de 
los conocimientos técnicos que 
han de tener, tan convenientes 
para el caso, tienen el estímulo de 
activar los retractos ó las ventas 
para el percibo de sus derechos.

El obstáculo que existe para 
restablecer la intervención de los 
peritos en las diligencias preli
minares de las ventas de las fin
cas en cuestión, consiste en los 
elevados derechos periciales, con
signados en las tarifas que con-- 
tiene la repetida Instrucción, y 
asi lo han reconocido implícita- 
mente algunos peritos en cierta 
instancia, pero cabe reformar ea 
este punto tales tarifas, de ma
nera que hagan el (jereicio del 
retracto lo menos costoso posible, 
sin dejar sin una remuneración 
prudencial á los peritos tasadores, 
con lo cual las ventas y los re
tractos no continuarán en la sus
pension casi completa en que se 
hallan, con perjuicio de la Ha 
cienda.

Por todo lo expuesto, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el 

honor de someter á la aprobación 
de S. M. el adjunto Decreto.

Madrid, 7 de Septiembre de 
1911.—SEÑOR: A L. R. P. de 
V. M., Tirso Rodrigiañe2.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de 
Hacienda, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar losiguíente:
Artículo 1.® Se restablece en 

todas sus partes lo preceptuado 
en el artículo 9.® de la Instruc
ción de ventas, aprobada por 
Real decreto de 15 de Septiembre 
de 1903, quedando en su conse
cuencia derogado lo dispuesto en 
el de 5 de Agosto de 1909, res
pecto á la diligencia de tasación 
de las fincas adjudicadas á la Ha
cienda por débitos de contribu
ciones y otros conceptos.

Art. 2/ La incautación de di- 
chas.fiücas, ordenada en el citado 
artículo de dicha Instrucción, se 
llevará á efecto por el Perito del 
Estado designado para la determi
nación de las mismas fincas, y 
en presencia de la representa
ción de la Autoridad local respec
tiva y demás personas que concu
rran á la tasación y determina
ción de las fincas, tomando 
aquél, en representación de! Es
tado, posesión material de las 
fincas, y levantando el acta co
rrespondiente, que deberá ser 
autorizada por todos los asisteu- 
tes al acto.

Art. 3.® Los honorarios seña
lados en los artículos 64 y 65 do
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la msncionada Instrucción Je 15 
de Septiembre de 1903, por la ta
sación y demás diligencias preli
minares para la venta que el re
ferido articulo 9.® encomienda á 
los peritos, se entenderán rebaja- 
jados en un 35 por 100 cuando 
se trate de fincas rústicas meno-
res de tres hectáreas adjudicadas 
à la Hacienda por los conceptos 
expresados, y en 50 por 100 
cuando se trate de fincas urba
nas de igual índole y de poca 
importancia; no pudiendo exce' 
der dichos honorarios de 50 pese
tas, en el caso de que ‘se verifi
que el retracto de las mismas.

Art. 4.“ En el caso de que en 
un mismo sitio, paraje ó zona de 
un término municipal existan 
varias fincas enajenables, cuya 
área total no exceda de dos hectá
reas,se acumularán parala venta, 
formando con ellas una sola finca, 
aun cuando no sean colindantes, 
y los honorarios periciales so li
quidarán como si se tratase de 
una finca solamente.

Art. 5.'’ Las fincas adjudica
das á la Hacienda por débitos de 
contribuciones y otros conceptos, 
se pondrán sin más dilaciones en 
venta por el orden inverso al de 
su adjudicación al Estado.

Hado en San Sebastián á nue
ve de Septiembre de mil nove
cientos once.—ALFONSO.—El 
Ministro de Hacienda, Tirso Ro' 
dri^añes.

■ (Gaceta del 13 de Septiembre de 1911).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección General de Sanidad 
exterior.

Según noticias oficiales recibi
das en este Centro, han ocurrido 
casos de cólera en Izlaz, pueblo 
cercano á Brailia (Valaquia).

Lo comunico á V. E. para su 
conocimiento, el del Comercio, 
Directores de Sanidad de las Es
taciones de puertos y terrestres 
fronterizas y á los efectos del Re
glamento vigente de Sanidad ex
terior.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 13 de Septiembre 
de 1911.—El inspector general, 
Manuel M. Salazar.
Señores Goberna lores civiles de 

las provincias marítimas y te
rrestres fronterizas,Capitán ge
neral de Africa y Comandante 
generaldel Campo de Gibraltar.

(Gaceta del Id de S^titmbre de 1911.)

Nüu. 2.128.

Comisión Provincial de Valladolid.
ANUNCIO

Habiendo sufrido extravío la 
j carta de pago núm. 22, de 5 de 
| Abril de 1910, por un depósito de

finitivo para responder de los aco
pios de piedra para la carretera 
provincial de Peñafiel al confin 
de la provincia de Segovia, que 
fué constituido en esta Deposita
ría provincial por el contratista 

| Don Eleuterio Tejero Olmos; se 
Í anuncia por el presente, puraque, 
? en el término de dos meses, á 
j contar de su inserción en este 
! periódico oficial, se entregue, si 
1 hubiere sido hallada, en la Con- 
í taduria de fondos de la provin- 
¡ cia de Valladolid, en la inteligen

cia que transcurrido dicho plazo 
■ se tendrá como nula y de ningún 
| valor.
j Valladolid 12 do Septiembre 
' de 1911.—El Vicepresidente ac- 
j cidental, E. Gíamlan,

j Núm. 2.114.

' Oelegacioo ildacienilaeiila pramcia de Valladolid.

i INTERVENCION

La Intervención General de la 
Administración del Estado, en 

i orden circular de fecha 31 de 
1 Agosto último, traslada á esta 
i Delegación la R. 0. de 23 del 

mismo mes,enlaforma siguiente:
• «Con motivo de las instancias 
í que han dirigido á la Presidencia 
! del Consejo de iMinistros, al Mi- 
í nisterio de lustruccion pública y 
j á éste de Hacienda varios Ayun- 
1 tamientos de algunas provincias, 
| á consecuencia de las disposicio- 
1 nes dictadas acerca de lo que les 
| corresponde satisfacer al Tesoro 
1 por asignaciones para gastos de 
j primera enseñanza, el Excelen- 
l tisimo Sr. Ministro de Hacienda, 
| con fecha 23 del corriente, se ha 
f servido comunicar á esta ínter- 
j vención general la Real orden 
I’ signieute:

«limo. Sr.: —Vistas las instan
cias que, con motivo de la Real 
orden de 30 de Marzo último, han 
elevado varios Ayuntamientos, 
solicitando: unos, la rectificación 
de las disposiciones de aquélla en 

i el sentido de que no sea exigible 
| á los Municipios cantidad alguna 
I por razón de los aumentos reali

zados en las asignaciones de per
sonal y material de primera en
señanza desde 31 de Diciembre de 
1901 hasta igual día de 1910, si
no solamente el importe de lo 
consignado para ellas en sus pre
supuestos de 1901, y con dere
cho, por tanto, á reclamar la de
volución de lo satisfecho por ta
les aumentosduranteel expresado 
período de tiempo; ó interesando 
otros el reconocimiento de su de
recho á satisfacer por el concepto 
indicado únicamente las cantida
des necesarias para el sosteni
miento delas escudasen la actua
lidad existentes en los respectivos 
Municipios, pidiendo, en su con
secuencia, les .sea devuelta la di
ferencia entre el importe de las do
taciones del personal y material 
de sus escuelas reducidas de cate’ 
goría y lo consignado en sus pre
supuestos de 1901; Resultando 
que en apoyo de sus pretensiones 
se invoca por los Ayuntamientos 
que piden la devolución por 
razón de aumento en las atencio
nes de primera enseñanza, los 
artículos 13 y 23 de la Ley de 
Presupuestos de 31 de Diciembre 
de 1901, el art. 1.® del Real de
creto de 19 de Febrero de 1904 y ■ 
el Real decreto de 22 de Marzo de ; 
1905, haciendo constar que, am- j 
parados en estas disposiciones, los 
Ayuntamientos que se conside
raban perjudicados en sus interé- ■ 
sos promovieron lasgestiones que 
estimaron conducentes al recono
cimiento de su derecho, dictán- 1 
dose como consecuencia de las re* ! 
clamaciones al efecto formuladas, ; 
la Real orden de 30 de Marzo úl- ; 
timo, contra cuya disposición I 
segunda protestan, " por enteder j 
que se halla en oposición con lo 
que en la primera se declara y 
con las disposiciones citadas, con j 
perjuicio de los Municipios inte- | 
rosados; Resultando que la pre- | 
tension de los Ayuntamientos 
que reclaman la devolución del f 
importe de la diferencia entre sus s 
atenciones efectivas de primera 1 
enseñanza y lo consignado en | 
sus presupuestos do 1901, se fun- j 
da en lo oneroso de lo que ellos | 
consideran una exacción injusta, | 
por el hecho de exigírseles el ín-1 
greso de cantidades que exceden g 
del importe de las dotaciones del 1 
personal y material de sus escue
las, reducidas al presente de ca
tegoría, como consecuencia del 
descenso de población experi | 
mentado, que se refleja en el | 
Censo de 31 de Diciembre de | 
1900, siendo, por tanto, de justi-1

da, ea sentír de los reclamantes, 
que no se les exija el reintegro 
de un servicio en cuantía supe
rior á aquella que legalmente 
corresponde por virtud de la re- 
reducción de categoría de sus es
cuelas en armonía con el censo de 
población; y que se ordene en su 
consecuencia, á las Delegaedo- 
nes de Hacienda las consiguien. 
tes rectificaciones en las liquida
ciones practicadas, exciuyóndose 

; de éstas lo ingresado de más por 
dichos Municipios con relación á 
sus presupuestos de 1901, á cuya 
devolución creen tener derecho
las Corporaciones aludidas; Vistos 
los artículos 13 y 23 de la Ley do 
Presupuestos de 31 de Diciembre 
de 1901, las demás disposiciones 
citadas por los recurrentes y espe
cialmente las Reales órdenes de
15 de Febrero de 1904 y 30 de 
Marzo último (inserta en la Gace
ta de Madrid del 2 de Abril); Con
siderando, por lo que respecta 
á la personalidad de los solicitan
tes, que la misma no resulta de
bidamente acreditada en ningu
na de las instancias presentadas; 
pues tratándose de peticiones for
muladas en nombre y represen
tación de Municipios, debieran 
tales instancias venir acompaña
das de los correspondientes certi
ficados de los acuerdos adoptados 
por dichas Corporaciones autori* 
zando á los Alcaldes para formu
lar las reclamaciones, sin contar 
con otros defectos de que las mis
mas adolecen; Considerando que 
no obstante estos defectos, que en 
rigor de procedimiento bastarían 
para declarar inadmisibles dichas 
reclamaciones, como quiera que 
se trata de un asunto de grao in
terés para los Municipios y para 
el Estado, y oonviniendo^en bien 
dei servicio evitar ocasión á nue
vas solicitudes en análogo senti
do á las que ya existen, deben 
admitirse estas en la forma en 
que se han formulado, en consi
deración á reflejarse en ellas una 
aspiración á la que bien pudiera 
atribuírsele el carácter de gene
ral .y servir, por tanto, de baso 
para las declaraciones que se in
teresan de la Administración del 
Estado; Considerando que tales 
declaraciones no pueden por me
nos de ser á modo de una pará
frasis de la Real orden de 30 de 
Marzo último, que amplié y acla
re sus fundamentos, y en mane
ra alguna una rectificación de 
sus dispo.sicioües, que no estaría 
justificada: en primer lugar, por 
ser éstas bien explícitas y definí-
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das, y en segundo, por no haber 
razón que legitime una revisión 
de la Real orden citada, ya que sus 
preceptos se encaminan á conci
liar en lo posible, con espíritu de 
equidad, las disposiciones dicta
das anteriormente sobre esta ma
teria; y que si bien es cierto que 
al concepto de atrasos se da algu
na mayor extension que la que 
pudiera convenir à los Ayunta
mientos interesados, no lo es me
nos que en la propia Real orden 
(que implica, como queda indi
cado, una fórmula conciliatoria) 
se adopta una determinación que 
facilita grandemente el pago por 
los Ayuntamientos de esos atra
sos; Considerando que la oposi
ción que á la cita Real orden se 
hace, tiene su origen en no ha
berse penetrado bien de sus pres
cripciones los Ayuntamientos 
que la impugnan, pues sin des
conocer el fondo de justicia en 
que tal oposición se inspira, fuer
za es reconocer que sus dispo
siones son claras y precisas, de- 
ducióndose. de la primera que la 
obligación de los Ay untamientos, 
por lo que respecta à los aumen
tos realizados en Instrucción pri
maria, continúa subsistente, ya 
que terminantemente declara di
cha Real orden «que todos los 
aumentos ^u^ desde ahora se ha
gan para las atenciones de prime
ra enseñanza, quedarán desde el 
año actual á cargo exclusivo del 
Estado»; siendo, por tanto, evi- 
dsule que el importe de las obli
gaciones anteriores es de cuenta 
de los Municipios, y comprendi
das, por tal razón, en el concepto 
general de atrasos á que alude la 
segunda de las disposiciones de 
la repetida Real orden, para el 
pago de los cuales se invita à los 
Ayuntamieutos deudores á con
certarse con el Estado, con op
ción á los beneficios que estable
ce la disposición espacial octava 
de la Ley de Presupuestos vigen
te; Considerando que mirada la 
cuestión desde el aspecto pura- 
ineate exclusivista en que cada 
uno de los Ayuntamientos recla- 
inantes la presenta no puede me
cos de admitirse la existencia de 
un gravamen para los mismos, | 
lauto por lo que se refiera á los 
Jumentos en las atanciones de j 
primera enseñanza con relación 
á lo consignado en sus preaupuas 
los de 1901, que se exigea unos, 
uonio por lo que afecta á la difa- < 
í'cncia reclamada á otros entre lo | 
Que figuraba en sus presupuestos i 
¿e esa misma facha ¡y el importó 1 

efectivo de tales atenciones, al
gún tanto inferior al que satisfa
cían en aquel tiempo; Conside
rando qua la tandencia y alcance 
de la Real orden da SOdeMarzo úl 
timo no pueda ni daba apreeiarsa 
solamente desda talas puntos de 
vista, sino observando quasus dis
posiciones aa hallan inspiradas en 
el propósito da poner término á 
una aituaeionindefinida, marcan 
do para lo porvenir una orienta
ción despejada respecto de los 
debares y derechos de los Muni
cipios para con el Estado, por lo 
que al pago de sus atanciones da 
primera enseñanza se refiere; 
Considerando que para llegar á 
tal resultado, forzoso es algún 
sacrificio de parte de todos, en 
interés del bian general, no sien
do ciertamente de pequeña monta 
el que el Estado se impone al su
fragar dasda ahora en adelanta 
todos los aumentos que se hagan 
en las atenciones da Instrucción 
primaría; más en justa y debida 
correspondencia de tal sacrificio, 
impónese como obligada alguna 
compensación da parta de los 
Ayuntamientos, ya que éstos re
sultan directaraante favorecidos, 
tanto por efecto de las reformas 
que en Instrucción primaria se 
han llevado á cabo como de las que 
puedan acordarse en lo sucesivo. 
Y tanto por estas razones, como 
por la necesidad de fijar una línea 
divisoria entre el pasado y lo ve
nidero en lo que al pago de las 
obligaciones de la expresada ín
dole se refiere, la Real orden ci
tada ha tenido necesariamente 
que declarar como punto de par
tida para la liquidación en lo su
cesivo de tales obligaciones lo 
consignado para las mismas en 
los presupuestos municipales de 
1901, ajustándose estrictamente 
tal declaración à lo preceptuado 
en el art. 23 de la Ley de 31 de 
Diciembre de 1901, que posterior
mente ratificó el Real decreto de 
22 de Marzo de 1905, al declarar 
en su artículo primero que «El 
sostenimiento da la primera en- ' 
señanza oficial es obligación de ; 
los Municipios los cuales abona- •' 
rán por ahora, al Tesoro, en dicho ; 
concepto, el cupo que les corres
pondió en el año 1901»; Consi
derando que no haUándóse obii - ) 
gados los Ayuntamientos á par- i 
tir de primero da Enero del año 
actual, conforma á lo dispuesto ; 
en la Real orden de 30 da Marzo, j 
al abono por atenciones de pri- ^ 
mera enseñanza de otras cantida- | 
des que no sean las que satisfa- J 

cían directamente por este con
cepto ea 1901, es indudable el 
derecho de las Corporaciones que 
se hallan en esa caso á reclamar 
contra las liquidaciones de dichas 
atenciones correspondientes al 
actual ejercicio en lo que tengan 
de excesivas con relación á sus 

j presupuestos de 1901; y Conside- 
1 raudo que modificada por Real 
; orden de 15 da .Febrero de 1904 
1 la base de las liquidaciones por 

ütenciones de primera enseñanza 
j de los Ayuntamientos, al adop- 
= tarse como norma para la exac

ción de la cantidad con que cada 
Municipio figurase en las rela
ciones de créditos concedidos en 
cada año para dichas atenciones, 
en cuyas relaciones, sustitutivas 
de los presupuestos municipales, 
habían de fundarse las liquida
ciones que las Oficinas de Hacien
da debían practicar á cada Ayun
tamiento, procede asimismo de
clarar el derecho á reclamar res
pecto de aquellos Ayuntamientos 
á los cuales se les hubiese liqui
dado el importe de sus atenciones 
de primera enseñanza durante el 
tiempo en que estuvo en vigor 
dicha Real orden, en forma dis
tinta á lo establecido por la mis
ma; 8. M. el Rey (q. D. g.) de 
acuerdo con lo propuesto por esa 
Intervención general, se ha ser
vido disponer se esté á lo resuelto 
en la Real orden de 30 de Marzo 
último; desestimando, en su con
secuencia, las reclamaciones for
muladas en lo que fueren contra
rias á lo preceptuado en la mis
ma. i que por Jos Delegados de 
Hacienda se cuide de que tenga 
exacto cumplimiento lo en ella 
dispuesto; debiendo resolver eii 
primera instancia y conformed 
sus prescripciones, la’ solicitudes 
de devolución á que se hace refe
rencia en los fundamentos que 
anteceden. De Real orden lo disro 
á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.»

Lo que cumpliendo lo dispuesto 
por la Superioridad, se hace pú
blico ea este periódico oficial para 
conocimiento de los Ayunta
mientos, adviftiéndoles que Ia 
liquidación practicada por la In
tervención y publicada en el 
«Boletín oficial» del día 16 de 
Agosto último, ha sido rectificada 
por contener algunos errores, 
consignándose en definitiva por 
gastos de primera enseñanza las 
cantidades que los Ayuntamien
tos satisfacían directamente en 
el año de 1901 por personal y 
material oonforme á lo dispuesto 

en la Real orden de 30 de Marzo 
próximo pasado y la transcrita, y 
ácuya liquidación se ajustan los 
ingresos por el impuesto de con
sumos en el corriente año.

Valladolid 11 de Septiembre de 
1911.—Ei Delegado de Hacienda, 
Augusio I^eito.

Núm. 2.123.

Torre de Peñafiel.

Acordado poreste Ayuntamien
to y vocales asociados como me
dio para cubrir el cupo de consu
mos en el próximo año de 1912, 
en primer término los conciertos 
gremiales voluntarios de todas las 
especies sujetas al impuesto; se 
invita por el presente á los gre
mios de esta localidad para que 
lo soliciten en término de quince 
días, en la Secretaria de .este 
Ayuntamiento, después que el 
presente aparezca inserto en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
pues pasados estos sin verificarlo 
se entenderá que renuncian á 
ello.

Torre de Peñafiel 12 de Sep
tiembre de 1911.—El Alcalde, 
Francisco S. Burgoa.

usismuiiosrrai.
Juzgados municipales.

NüM. 2.133.

VALLADOLID. —PLAZA.

Don Casimiro González García 
Valladolid, Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.

Por el presente se cita á Filo
mena González, cuyo segundo 
apellido se desconoce, á fin de 
que el día veinticinco del co^ 
rriente á las doce, comparezca en 
la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sita en el Palacio Municipal, 
con el fin de celebrar el juicio 
verbal de faltas que se la sigue 
sobre escándalo; apercibida de 
que de no comparecer la parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Valladolid á catorce 
de Septiembre de mil novecien
tos once.—Casimiro González 
García VaPadolid.—P. S. M., 
E. Mario Aparicio.
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NüM 2.134.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Casimiro Gonzalez García 
Valladolid, Jaez innnicipal del 
Distrito de la Plaza de este 
Cindad.

Por el presente se cita a Este
ban Monje Gonzalez, de paradero 
ignorado, para que el día veinti
trés del corriente á las doce, com
parezca en la Sala dp Audiencia 
de este Juzgado, sita en el Pala
cio Municipal, con el fin de cele 
brar el juicio verbal de faltas que 
se le sigue por lesiones; aperci
bido de que de no comparecer le 
parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Valladolid á trece de 
Septiembre de mil novecientos 
once.—Casimiro Gonzalez García 
Valladolid.—P. S. M., E. Mario 
Aparicio.

Núm. 2.135.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Casimiro Gonzalez García 
Valladolid, Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.

Por el presente se cita á Eleu
terio Rodriguez Arribas, natural 
de Palencia, de paradero ignora
do, para querel día veintiuno del 
corriente á las doce, comparezca 
en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sita en el Palacio Muni
cipal, con el fin de celebrar el 
juicio verbal de faltas que se le 
sigue por lesiones; apercibido de 
que de no comparecer le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Valladolid á trece de 
Septiembre de mil novecientos 
once.—Casimiro Gonzalez García 
Valladolid.— P. S. M., E. Mario 
Aparicio.

Núm. 2.136.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado muni
cipal det Distrito de la Plaza 
de esta Ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado contra Raimunda Kerrerue- 
la Jimenez y Agustina Jimenez 
Escudero, sobre hurto, se ha dio 
tado sentencia en veintitrés del 
corriente, cuya parte dispositiva 
dice así:

Fallamos: Que debemos condo
nar y condenamos á Raimunda 
Ferreruela Jimenez y á Agustina 
Jimenez Escudero á la pena de 
once días de arresto menor á ca
da una, por cada una de las fal- 

Itas de que son responsables y al 
pago de diez pesetas á Don Ciria
co Gómez Gallego, sufriendo en 
caso de insolvenciade esta indem
nización, un día más de dicho 
arresto cada una y pago de las 
costas del presente juicio por mi- 

Itad, cuyo arresto sufrirán en la 
prisión preventiva de esta Ciu
dad, acordando sean devueltas á 
Don Mateo Lozano las quince 
peonzas que le fueron sustraídas.

Y para notificar esta sentencia 
á las penadas, expídase cédula 

1 que se publicará en el «Boletín 
j oficial» de esta provincia. Así' 
; por esta nuestra sentencia defi- 
5 nitivamente juzgando, lo pro- 
Í nunciamos, mandamos y firma- 
J mos.—Casimiro González García 
j Valladolid.—Mariano Sánchez y 

Sánchez.—Salvador Calvo.
Y para su inserción en el «Bo- 

i letin oficial» de esta provincia, 
expido la presente que firmo, vi- 
sada por el señor Juez y sellada 
con el de este Juzgado en Valla- 

i dolid á veintiséis de Agosto de 
¡ mil novecientos once.—S. Mario 

Aparicio.—V.° B.®, Casimiro Gon
zález García Valladolid.

1 «iom.

Í Núu.2.129.

! Instituto gonorol y tsenioo 
¡DE 

VALLADOLID

5 ANUNOIO.

I
Don Clemente Rafael Jimenez 

y Téllez, natural de Avila y ave- 
| cindado en la villa de Villalón, 

ille esta provincia de Valladolid, 
solicita de esta Dirección la auto
rización necesaria para establecer 
en dicha villa de Villalón un Co- 

Iiegio de niños de primera ense
ñanza, y al efecto presenta los 
documentos á que se refiere el 

j Real Decreto de 1.® de Julio de 
1902. Conforma á lo mandado en 
este Real decreto se concede un 

1 plazo de quince días contados 
desde la publicación de este 
anuncio en el «Boletín oficial» de 
la provincia para que ante la au
toridad competente se hagan

1 cuantas reclamaciones particula
res se crean necesarias debiendo 
los interesados ajustarse al hacer* 
las á lo que se manda en la Real 

orden do 10 de Septiembre de 
1902, singularmente en la dispo- 
sicon 3.^ del artículo 8 ®

Valladolid 13 de Septiembre de 
1911 —El Director, Policarpo 
Mingote.

Núm. 2.122.

El Director del Parque Admi
nistrativo de suministro de 
la Coruña.

Hace saber: Que el día 5 de 
Octubre próximo, á las doce ho
ras, tendrá lugar en este Par
que un concurso con objeto de 
adquirir los artículos que á con- 

; tinuacion se expresan y que se 
Í consideran necesarios para las 
1 atenciones de esto Parque y De- 
| pósitos del mismo en las Plazas de 
1 Lugo y Ferrol. Para dicho acto 
j se admitirán proposiciones por es- 
: orito, bien en la Dirección de es- 
§ te Parque en el citado día y ho- 
- ra, ó en las Comisarías de guerra 

de Lugo y Ferrol hasta dos días 
'j antes al fijado para este concur- 
j so, en cuyas proposiciones se ex- 
i presará el domicilio de su autor, 

acompañándose á las mismas 
Í muestras do los artículos que se 

ofrezcan ála venta,á los cuales se 
les fijará su precio con todo gasto 

! hasta los almacenes del citado 
1 Parque ó Depósitos. La entrega de 

NüM. 2.127.

| Distrito forestal y piscícola de Valladolid

| En cumplimiento del artículo 25 del Reglamento sobre pesca flu- 
1 vial, aprobado por Real decreto de 7 de Julio del corriente año, se 

publica la siguiente relación de las licencias de pesca expedidas por
! este Centro, durante el mes de Agosto último.

Valladolid: Imprenta del Hospieio provincial.

j Valladolid 10 de Septiembre de 1911.—El Ingeniero Jefe, R. Di02 
< del Corral.

1 Núm. Fecha t3
3 de de la Nombres y apellidos Vecindad Profesión
j orden licencia W

1 1 8 Agosto Benito Rodríguez. . 44 Valladolid Jornalero
1 2 16 Id. Victoriano Pelaz.. 38 Castronuño Id.
1 3 17 Id. Mariano Gutierrez. . 47 Santervás Id.

18 Id. Florencio Fernandez. 46 Valladolid Id.
15 18 n. Ubaldo Pascual. . 45 Id. Id.

19 Íd. Pedro Miguel.. 29 Villaniuricl de Campos- Maestro de i.^ enstnanz:!
? 7 19 íd. Manuel Hernando. . 23 San Pedro^de Latarce Jornalero
l ® 19 Id. Pedro Alonso.. 40 Valladolid Id.
19 22 Id. José García. . . 62 Rioseco Id.
» 10 23 Id. Potamio Villalba. . 34 Melgar de Abajo Id.
I 11 24 Id. Aniceto Cabo.. 46 Valladolid ld.«
J 12 24 Id. Ramón Madrigal.. . 40 Id. Id.-

31 íd. ClementeFernandez. 37 Castronuño Pescador

los artículos que se adquieran se 
hará dentro del mes de Octubre 
por los vendedores ó sus repre. 
sentantes, quienes quedarán obli. 
gados á responder de la clase y 
cantidad de aquéllos hasta el in. 
greso en los almacenes de la Ad
ministración Militar, entendién- 
dose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se 
requieren para el suministro, 
siendo árbitros los funcionarios 
administrativos encargados de la 
gestion, para admitirlos ó dese
charlos como Únicos responsables 
de su calidad aun cuando hubie
sen creído conveniente asesorarse 
del dictamen de peritos.

La Coruña 11 de Septiembre 
de 1911.—El Director, Francisco 
Lemus.

Artículos que son objeto del conciirso.

Para La Coru ña.

Cebada de l.“ clase.. .1
Paja trillada de trigo. .1 
Lena................................ [Precio por
Carbón vegetal. . . .} quintal mé- 
ídem de cok ... .1 trico. 
Paja larga para relleno.! 
Petróleo 1

Para Lugo y Ferrol.

Cebada de 1.® clase.. 
Paja trillada de trigo. 
Lena.. ..... 
Carbón vegetal. . . 
Idem de cok . . . 
Idem de hulla.. . . 
Paja larga para relleno 
Petróleo.....................

Precio por 
, quintal mé

trico.
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